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UNIDAD DE GESTION INDUS T RIAL 

ACUSE 
DIRECCION G ENERAL DE GESTION DE 

EXPLORACION Y EX T RACCION DE 
RECURSOS C ONVENC I ONALES 

C. Joaquín Alejandro Cutiérrez Cómez 
Representante Legal de la empresa 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oii~io No l>.SEA/UO / !JGC.EEPC.'0309/ 2022 

Ciudad de Me,ico, a !$ de febrero de lOll 

Navieros del Golfo Shipping Company, S.A. de e.V 

P RE SE NT E 

Trámit e : &E.A-03-010-A (Autorización de recoleccion y transporte de residuos de manejo 

sl.S.Pecial del Sector Hidrocarbul'Osl. 

Fqlios: 077201/11/21" 080969/01/22: 080968/01/22: 0816º-s.tma.~: 082280/0U.22. 

~diente: JR·RME·lll, 

Hago r<?ferencia a sus escritos con n um ero NGS-OMA-EX-·001/22 ele fecha 21 de enero y NGS-OMA-EXT-004/22 

de fecha 03 de febrero de 2022. recibidos el 25 de enero y 08 de febrero del mismo ano respectivamente en el 

Area de Atencion al Regu lado (AAR) ele esta Agencia Nacior,al de S,~guridad Industrial y de Protección al Medio 

An,biente del Sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA, registrados con los números de fo lio 080968/01/22 

y 081665/02/22. tumaclo para su atención a esta Dirección General de Gestión de Exploracion y Extracción ele 

ReCl1rsos Convencionales (DGGEERC). rnediante el cual en su carácter de representante legal de la empresa 

Navieros del Golfo Shipping Company, S.A. de C.V., en lo sucesivo la PROMOVENTE, dio respuesta al acuerdo 

el.; apercibimii:nto .~SEA/ UGI/ DGC.EERC/0034/2022 de fecha 11 de enero de 2022, resultado de la evaluación del 

tramite Autorizacion de recolección y transporte ele residuos d'2 rn,-1n1;;'jo especial del Sector Hidrocarbwos, 

in9resado el 22 de noviembre d e 2021 y r<?g istrado con folio 077201/11/21. 

Sobre el part icu lar. y clerivaclo ele los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. Que la PROMOV ENTE ingresó el 22 de noviembre de 2021 en el AAR de est c:1 AGENCIA, su escrito sin 

número de misma fecha, medianta el cual sol icitó la Autorizacion ele recolección y transporte de residuos 

de n,anejo especia l del Sector H1clrocarbL1ros. al q , Ie se le .~signó el numero de fol io 077201/11/21. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0309/2022 

Ciudad de Mé,,co, a 28 de febrero de 2022 

11. Que esta DGGEERC mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0034/2022 de fecha 71 de enero de 2022, 

apercibió a la PROMOVENTE para presentar la información necesaria para obtener la Autorización de 

recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos: mismo que se notificó 

por medios electrónicos de conformidad con el artículo 35, fracción 11, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo (LFPA) al C. Joaquín A lejandro Gutiérrez Gómez el l3 de enero de 2022. 

111. Que la PROMOVENTE ingresó el 25 de enero de 2022 en el AAR de esta AGENCIA, su escr ito número NGS­

OMA-EXT-003/22 de fecha 21 del mismo mes y ano. mediante el c ual presentó su sol icitud de prórroga 

para e l desahogo de la información requerida en e l oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0034/2022 de fecha ll de 

enero de 2022, la cual fue regist rada con n úmero de folio 080969/07/22. 

IV. Que esta DGGEERC mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0739/2022 de fecha 27 de enero de 2022, otorgó 

a la PROMOVENTE prórroga por única ocasión, de 07 (siet e) días naturales, para el desahogo de la 

información requer ida en el oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0034/2022 de fecha 71 de enero de 2022; mismo 

que se notificó por medios electrónicos de conformidad con el artículo 35, fracción 11, de la LFPA al C. 

Joaquín Alejandro Gutiérrez Gómez el 28 de enero de 2022. 

v. Que la PROM OVENTE ingresó el 25 de enero. 08 y 14 de febrero de 2022 en el AAR de esta AGENCIA sus 

escritos con números NGS-OMA-EXT-007/22. NGS-OMA-EXT-004/22 y NGS-OMA-EXT-006/22 de fecha 27 

de enero, 03 y 09 de febrero respectivamente del mismo ario, al cual se les asignó los números de folio 

080968/07/27, 087665/02/22 y 082280/02/22, mediante e l cual dio respuesta al acuerdo de apercibimiento 

ASEA/UGI/ DGGEERC/0034/2022 de fecha 77 de enero de 2022. 

Al respecto, y 

CONSIDERANDO 

l. Que es at ribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos de manejo especial, en 

términos de la Ley Gen~ral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y su 

Reglamento; con fundamento en los artículos So. fracción XVIII, 7o. fracción V de la Ley de la Agencia 

Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbums y 34 Bis 

del Reglamento de la LGPGIR. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria l 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0309/2022 

Ciudad de México. a 28 de febrero de 2022 

11. Que esta DGGEERC adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, es competente para expedir, modificar, 

suspender, revocar o anular. total o parcialmente, las autorizaciones para el manejo de residuos de 

manejo especial que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 4 fracción XV, 12 fracción 1 (inciso k), 18 fracciones 111, XVIII y XX y 25 fracciones 

XI II y XX del Reglament o interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que en los artículos 15, 16 y 17 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 

lineamientos pa ra la gestión integral de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 02 de mayo de 2018 (D ACG-RM E), está considerada la 

Autorización para la recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. 

IV. Que la PROMOV EN TE manifestó p retender p restar servicio principalmente a empresas que realizan 

actividades de exploración, extracción y refinación de hidrocarburos. Así como a diferentes empresas que 

rea lizan act ividades del Sector Hidrocarburos indicadas en el Artículo 3o. fracción XI de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que el C. Joaquín Alejandro Gutiérrez Gómez acreditó su personalidad jurídica como apoderado legal de 

la PRO M O VENTE, mediante la copia simple de la Escritura Pública No. 2,496 de fecha 18 de d iciembre de 

2019, ante la Fe del Lic. Jaime Antonio Boeta Tous, notario público titular a la Notaría Pública No. 12 en la 

Ciudad del Carmen, Tabasco 

VI. Que la PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el trámite 

Autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, según 

lo establecido en el formato FF-ASEA-004 vigente del t rámite, en los artículos 80 de la LGPGIR, 48 ú ltimo 

párrafo. 49 fracc ión IX, SO penúltimo párrafo, 77, 85 y 86 del Reglamento de la LGPGIR: 15, 16 y 17 de las 

DACG-RME. 

l. Escrito número NGS-OMA-EXT-005/21 de fecha 21 de noviembre de 2021, con la solicitud para la 

autorización de recolección y transporte de residuos de manej o especial del Sector Hidrocarburos 

firmado por e l C. Joaquín Alejandro Gutiérrez Gómez. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Ext racción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEAIUGI/DGGEERC/0309/20 22 

Ciudad de Mex,co, a 28 de febrero de 2022 

2. Formato FF-ASEA -004 para la solicitud d e la aut o rización de recolección y t ransporte de residuos de 

m anejo especial del Sector Hidrocarburos, de fecha 22 de noviembre de 2021 , firmado por el 

C. Joaquín A lej andro Gutiérrez Gómez. 

3. Copia simple de la Escritura Públ ica No. 509 de fecha 29 de agosto de 2016 donde manifiesta como 

objet o social la ca rga, t ransporte por vía terrestre, fluvial o marítima y descarga de todos los bienes o 

mercancía q ue requieran los pedidos o surtidos de la clientela y de los proveedores de la negociación. 

4. Copia simple de la Escrit ura Pública No. 2,496 de fecha 18 de diciembre de 2019, ante la Fe del 

Lic. Jaime Antonio Boeta Tous, notario públ ico adscr ito a la Notaría Pública No. 12 en la Ciudad del Carmen, 

Campeche; donde se designa como apoderado legal al C. Joaqu ín Alejandro Gutiérrez Gómez. 

5. Copia simple de la identificación emitida por el Instituto Naciona l Electoral a nombre del 

C. Joaquín Alejandro Gutiérrez Gómez. 

6. Copia simple de la constancia de sit uación fisca l del PROMOVENTE. 

7. Escri to libre con el listado de residuos de manejo especia l por recolectar y transportar. 

8 . Escrito libre con el proceso mediante el cual se recolectarán y transportaran los residuos de manej o 

especial. 

9. Escrito libre que conti ene los datos generales d e las embarcaciones de recolección y transporte. 

10. Escrito libre que contiene los datos generales de los capitanes de las embarcaciones con la copia simple 

d e la Identid ad Marítim a y Libreta de Mar. 

ll. Copia simple de la Póliza de seguro para las embarcaciones de recolección y transporte. 

12. Memoria fotográfica de las unidades de recolección y transporte. 

13. Plan y p rograma de capacitación del personal involucrado en el maneJo de residuos. 

14. Plan de respuesta a emergencias de a bordo en caso de contaminación por contaminación de las 

embarcaciones o "SOSEP". 

15. Escrit o libre que contiene el organigrama y funciones del personal relacionado con las actividades de 

recolección y transport e. 

16. Plano de arreglo genera l de las embarcaciones NN Algeiba y NN Chort. 

17. Copias simples de certificado de matrícula de las em barcaciones NN Algeiba y NN Chort emitido por la 

Secretaría de Marina. 

18. Copias simples de cert ificado internacional de francobordo de las embarcaciones NN Algeiba y N N 

Chort. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/ DGGEERC/0309/2022 

C,udad de México, a 28 de febrero de 2022 

19. Copias simples de certificado de seguridad Radioeléctrica pa ra buque de carga de las embarcaciones 

NN Algeiba y NN Chort. 

20.Copias simples de certificado int ernacional de la prevención de la contaminación por hidrocarburos de 

las embarcaciones NN Algeiba y NN Ch ort. 

21. Copias simples de certificado seguridad de construcción para buque de carga de las embarcaciones NN 

Algeiba y NN Chort. 

22. Copia simple de Certificado de Clase de las embarcaciones NN Algeiba y NN Chort. 

23. Copia simple de Registro Sinóptico Continuo (RSC) de las embarcaciones NN Algeiba y NN Chort. 

24.Copia simple del Documento de cumplimiento para las prescripciones especiales para embarcaciones 

que transporte de mercancías peligrosas de las embarcaciones NN Algeiba y NN Chort. 

25. Escrito número NGS-OMA-EXT-001/22 fecha 21 de enero de 2022, el cual contiene información adicional, 

con anexos, solicitada en el oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0034/2022 de fecha 06 de enero de 2022. 

26. Escrito número NGS-OMA-EXT-004/22 fech a 03 de febrero de 2022, el cual contiene información 

adiciona l, con anexos, solicitada en el oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0034/2022 de fecha 06 de enero de 

2022. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos lo., 3o. fracción XI, 4o., So. fracción XVIII, 7o. fracción V 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos: 1, 5 fracción XXX. 19 y 80 de la LGPGIR; 15, 16 y 17 de las DACG-RME, 2 fracciones II Bis y 11 Ter, 34 

Bis del Reglamento de la LGPGIR; 4 fracción XV, 12 fracción 1 (inciso k) y X, 18 fracciones 111, XVII I y XX, y 25 

fracciones XIII y XX del Reglamento Int erior de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; así como las demás d isposiciones que resulten aplicables, esta 

DGGEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR de mane ra condicionada la actividad de prestación de servicios para recolección y 

transporte de residuos de manej o especial generados de actividades del Sect or Hid rocarburos, a favor de 

la PROMOV ENTE, de conform idad con lo siguiente: 

Página 5 de lL. 

7 
I 



h::~ .. ,,º,¡ MEDIO AMBIENTE 
'\-~\:"t;, 1"4' s1:Ci:JflA~IA O( Mt:0-10 ·!>(~lt~·ra 'i' l,H;'CIJP':,0$, ~A1·0•1A .E.S 

-0'¿:_4' 

No. de Autorizació n 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No 6-SEA/UGI/DGGEERC/0309/2022 

Ciudad de Mexico, a 28 de febrero de 2022 

04-ASEA-T-RME-03-22 

Vigencia a partir de su expedición 5 (cinco años) 

Nombre o razón social N avieros d el Go lfo Shipping Company, S.A. de C.V. 

Domicilio de encie rro de las Calle 2 Pte., Puerto Pesquero, C.P. 24129, Ciudad del Carmen, 

unidades Campeche. 

SEGUNDO.- Las unidades y los equipos de recolección y transporte, que cumpl ieron con los requisitos, 

amparados en la presente Autor ización para prestar el servicio de recolección y transporte de residuos de 

manejo especial provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA. y 

consideradas en el artículo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, son los siguientes: 

No. 
Certificado 

Tipo Nombre Bandera 
Número Número 

Arqueo Neto 
de matricula distint ivo OMI 

l. 04011961323 Abastecedor NN ALGEIBA Mexicana XCMF3 9549188 450,000 UAN 

2. 04013422325 Abastecedor NN CHORT Mexicana XCOB6 9549190 450, 000 UAN 

T ERCERO.- Los residuos de manejo especial que podrán ser recolectados y transportados por la PRO MOVENTE, 

con la p resente autorización, son los q ue se listan a continuación, siempre y cuando provengan exclusivamente 

de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el art ícu lo 3o. fracción 

XI de la Ley de la Agencia Nacio nal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarbu ros: 

No. Resid uos de m anejo especial por recolectar y t ransportar 

l. Papel y cartón. 

2. A lumin io. 

3. Plástico y PET 

4. Trapos. 

5. Residuos de desechos sanit arios. 

6. Vidrio. 

7. Colillas de soldadura (siempre y cuando no rebase los limites permisibles). 

8 . Carbón activado. 

9. Arena de Sand blast. 

70. lnh1bidores de corrosión (siempre y cuando no tengan características de corrosividad). 

ll. Balastros. 

r 
-
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No. 

72. 

73. 

14. 

15. 

76. 

17. 

78. 

19. 

20. 

27. 

22. 

23. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI/DGGEERC/0309/2022 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2022 

Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 

Cintas magnéticas. 

Cerámica. 

Madera. 

Placas de plafón. 

Material que es considerado chatarra o material ferroso. 
Embalajes. 

Residuos tecnológicos (computadores, impresoras, cartuchos de tóner) . 
Filtros de aire y sus componentes. 

Aceite vegeta l usado. 

Recortes de perforación impregnados con fluidos base agua. 

Fluidos de perforación de base agua de mar. 

Recortes de perforación impregnados de hidrocarburos ni 

Los residuos amparados en la presente Autorización se podrán transportar siempre y cuando se traten de res iduos 
de manejo especial provenientes de Actividades del Sector Hid rocarburos y el generador se asegure de que no 
poseen características de pel igrosidad, entre el las las biológicas infecciosas, ni se consideren mater iales o residuos 
generados de otros sectores. 

íll Que no contengan o se encuentren mezclados o impregnados con materiales o res iduos peligrosos, ni rebasen los 
límites máximos permisibles de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012. 

CUARTO .- Qued an excluidos de la presente autorización la recolección y el transporte de aquellos residuos 

considerados peligrosos q ue contengan alguna característica de peligrosidad considerada en la 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación y 

los listados de los residuos peligrosos: aquellos residuos clasificados como biológicos infecciosos en la NOM-

087-SEMARNAT SSA7-2002 Protección ambiental - Sa lud ambiental - Residuos peligrosos biológico infecciosos 

- Clasificación y especificaciones de manejo; así como los que contengan sulfuros y cianuros reactivos, bifenilos 

policlorados con concentraciones > 50 ppm, dibenzo-dioxinas- policlorados y dibenzofuranos policlorados, 

hexas (hexacloro-benceno, hexacloro-etano y hexacloro-butadieno); agua congénita y los que sean explosivos o 

radioact ivos. 

Q UINTO.- La presente autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial otorgada a favor 

de la PROM OV ENTE. queda sujeta a los siguientes términos y condicionant es: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
D irección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convenciona les 
Oficio No. ASEA/UG I/DGGEERC/0309/2022 

C,udad de Mexico, a 28 de febrero de 2022 

T ÉRMIN O S 

l. La presente autorización se otorga de manera condicionada con vigencia de 5 años a partir de la fecha 

de su expedición y solamente ampara la act ividad de la prestación del servicio de recolección y transport e 

de residuos de manejo especial, que realice la PROMOVENTE, a empresas reguladas por la AGENCIA, 

entendiéndose por esto, la recolección y t ransporte d e los residuos de manej o especial que provengan 

de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en el A rt ículo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y que 

tengan como destino el acopio, reúso, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposicion final en 

instalaciones que cuent en con autorización vigente para el Sector Hidrocarburos. 

11. La p resente Autorización se otorga sin perj uicio de las demás autorizaciones y permisos que deban 

observarse de ouas autoridades competentes. 

111. De conformidad con lo establecido en los artículos 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambient e, So. fracciones 111 y VIII, 25 y 26 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industria l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 13 del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional d e Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

la AGENCIA por conducto de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industria l está facultada 

pa ra realizar los actos de inspección y vigilancia y, en su caso, de imposición de sanciones por violaciones 

a las disposiciones est ablecidas en la norm atividad ambiental y en la presente aut orización. 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR y su Reglamento, las d isposiciones o 

cualquier otro ordenamiento jurídico aplicable en la materia del manejo integral de residuos de manejo 

especial, independientemente de la responsabilidad q ue tienen los generadores de los m ismos, se 

sancionarán administrativamente según lo establecido en los artículos 52. 110, 112, 113 de la LGPGIR; y los 

ciernas ordenamientos Jurídicos que resulten aplicables en la materia. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Explo ración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0309/2022 

Ciudad de México. a 28 de febrero de 2022 

CO NDI C IONANT ES 

l. La PROMOVENTE con la p resente autorización solamente puede recolectar y transportar los residuos de 

manejo especial señalados en el RESUELVE TERCERO de la presente autorización siempre que estos se 

generen de actividades del Sector Hidrocarburos, para su posterior entrega a destinos ta les como e l 

acopio, reúso, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición final, que cuenten con autorización 

vigente para el Sector Hidrocarburos, emitida por la AGENCIA o con autorización estata l vigente, en 

materia de residuos de manejo especial. cuando esta haya sido emitida con anterioridad al 2 de marzo 

del 2075, fecha de creación de la AGENCIA. 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un período igual, siempre y cuando la solicitud se 

presente en un plazo no menor a cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento de su vigencia; 

además de que la actividad desarrollada por el solicitante sea igual a la orig inalmente autorizada; que no 

hayan variado los residuos de manejo especial por los que fue otorgada la autorización original, que 

demuestre haber dado cumplimiento a los términos y condicionantes y que el solicitante sea el titular de 

la autorización, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de las DACG-RME. Además de 

presentar evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos de inspección y 

vigilancia pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

3. La PROMOVENTE deberá indicar en los documentos de embarque y en el manifiesto de entrega, 

transporte y recepción de residuos de manejo especial, que los residuos que transporta provienen de 

empresas regu ladas por la AG ENCIA, y anotar el número de registro de generador de resid uos de m anejo 

especial que tenga dicha empresa. 

4. La PROMOVENTE entregará los residuos de manejo especial a los destinos establecidos por las empresas 

a las que les prestará sus servicios y verificará que los establecimientos en los que entregue los residuos 

para su reúso, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición final, cuenten con autorizaciones 

vigentes, lo cual deberá quedar asentado en los manifiestos de entrega, transporte y recepción de 

residuos de manejo especial. Dichos manifiestos deberán estar disponibles para fines de inspección y 

vigilancia, por parte de la Unidad de Supervis ión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGEN CIA. 
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5. La PROMOVENTE deberá cerciorarse de que, en cada embarque de residuos de fTlanejo especial 

t ransportados bajo el amparo de la presente autorización, no t ransporte al mismo tiem po otros residuos, 

materiales. carga, pasaje, diferentes a los autorizados. 

6. La PROMOVENTE tendrá que presentar ante esta AGENCIA, en formato libre y electrónico, en los meses 

de ab ri l-mayo, un informe anual sobre el manejo y los movimientos que hubiere efectuado en el ano 

inmediato anterior, de los residuos de manejo especial provenientes de empresas regu ladas por la 

AGENCIA, que incluirá como mínimo los siguientes elementos: Nombre, domicilio y RFC de las empresas 

exclusivas del Sector Hidrocarburos a las que prestó sus servicios. Nombre y cantidad de los residuos de 

manejo especial que se recolectaron en el año, Nombre, RFC. domicilio y nú mero de autorización de la 

empresa destinataria de los residuos de manejo especial de conformidad con lo establecido en el art ículo 

35 de las DACG-RME. 

7. La PROMOVENTE tendrá que presentar a la Unidad de Supervisión, lnspeccion y Vigilancia Industrial de 

la AGENCIA, en formato libre y electrón ico, en los meses de abril-mayo, un informe anual de 

cumplimiento de términos y condicionantes de la presente autorización, el cual deberá acompañar con 

anexos fotográficos o con los documentos que así lo avalen. Asimismo. deberá entregar copia de 

conocimiento de dicho informe a la DGGEERC de esta AGENCIA. 

8. Es responsabilidad de la PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 

momento, la póliza de seguro v igente para todas sus unidades y equipos de recolección y transporte 

listadas en la presente Autorización, con cobertura por responsabilidad civil y danos ecologicos derivado 

de la prestación del servicio. El seguro ambiental, las garant1as financieras o seguros, deberán dar certeza 

sobre la reparación de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio y al término 

del mismo, incluyendo los daños por la contaminación, así como la remed1ación del sitio; cuando el monto 

de la pol1za de seguro no cubra los danos. no limita la responsabilidad del prestador del servicio para 

subsanar los danos ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad de recoleccion y 

transporte de residuos de manej o especial, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 

80 fracción IX, 81 y 82 de la LGPGIR, 76 y 77 de su Reglamento y 16 fracción 11 (inciso j ) de las DACG-RME. 

Dicha póliza deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia. por parte de la Unidad de 

Superv1s1ón, Inspección y Vig ilancia Industrial de la AGENCIA. 
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9. La PROMOVENTE tendrá que llevar una bitácora diaria específica para la prestación del servicio de 

recolección y transporte de residuos de manej o especial del Sector Hidrocarburos donde se seña le el 

nombre del generador, nombre del residuo de manejo especial, la actividad que lo genera, la cantidad o 

volumen del residuo transportado en el v iaje, las placas de la unidad utilizada, el nombre y firma del 

operador que realizó el transport e. fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por el cliente 

(acopio. reúso, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición final). número de manifiesto q ue 

sustente la entrega-recepción del residuo de manejo especial, y el nombre, la autorización y la ubicación 

de la instalación o sitio donde fue ent regado para su manejo. Dicha bitácora deberá estar disponible para 

fines de inspección y vigilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial 

de la AGENCIA. 

10. Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la materialización de algún incidente y/o accidente 

ocurrido en las instalaciones y/o unidades de transporte, deberá dar cumplimiento a lo establecido en las 

Disposiciones administrativas de carácter general vigentes que establecen los lineamientos para 

informar la ocurrencia d e incidentes y accidentes a la AGEN CIA, o la que la sustituya, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación. 

ll. La PROMOVENTE d eberá contar con personal capacitado para operar las unidades de recolección y 

transporte y el manejo de residuos de manejo especia l, así como para responder a las emergencias y 

riesgos asociados a sus operaciones, para lo cual deberá instrumentar el programa anu al de capacitación 

presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir en el reporte anual de 

c umplimiento, mismo que deberá estar disponible para fines de inspección y vigi lancia por parte de la 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial de la AGENCIA. 

12. La PROMOV ENTE deberá instrumentar el p lan de respuesta a emergencias presentado a esta AGEN CIA, 

mismo que será específico para los riesgos asociados al t ipo de residuos de manejo especial que 

transporta, y q ue incluya como mínimo los procedimientos específicos de actuación para cada escenario 

(fuga, derrame, incendio), la estructura organizacional para la atención de una emergencia, especificando 

sus funciones, los equipos e infraestructura disponible para la atención y minimización de las 

consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Para ta l efecto, deberá conservar la evidencia, 

m isma q ue deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia, por parte de la Unidad de 
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Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. el plan de respuesta a emergencias deberá 

actualizarse cuando se modifique el t ipo de residuos a t ransportar o de las un idades que los t ra nsportan. 

73. La presente Aut orización es personal, en caso de pretender transferir la, el PROMOVENTE deberá 

solicitarlo por escrito a esta AGENCIA en términos del articulo 28 de las DACG-RME. 

74. El lavado de las unidades y los equipos de recolección y transporte debe real izarse en las áreas que 

cuenten con las medidas que Eviten contaminar cuerpos de agua, aire y/o suelo natural destinadas para 

tal fin, así como el permiso correspondiente para dichas descargas de agua en caso de que el lavado lo 

realice otra persona, el PROMOVENTE, deberá mantener registro del nombre y ubicación de dicha 

empresa, así como el contrato respectivo. Dichos permisos, contratos y registros o bitácoras deberan estar 

disponibles para fines de inspección y vigilancia, por parte del area competente designada por la 

AGENCIA. 

75. La PROMOVENTE no deberá mezclar residuos peligrosos con residuos de manejo especial. durante la 

etapa de recolección y transport e 

76. La PROMOVENTE tendrá que verifi car que los residuos que recolect e y transporte estén debidamente 

etiquetados, identificados, envasados y embalados adecuadamente, de tal manera que no se permita su 

liberación al ambiente. 

77. La PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficiales 

Mexicanas, Lineamientos, Directrices, Manuales, Guias y/o Criterios u otras Disposiciones Administrativas 

de Carácter General q ue emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos de manejo especial que 

provengan de act1v1dades del Sector Hidrocarburos. 

78. La presente autorizacion debera actualizarse cuando se incorporen o den de baja unidades o residuos de 

manejo especial o por alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en la 

regulación vigente, en cuyo caso, debera ser notificado a esta DGGEERC, mediante el form ato de 

modificación de autorización y/o regist ro de residuos de manejo especial del trámite ASEA-00-053 

(formato FF-ASEA-070) y conforme a lo establecido en el art icu lo 28 de las DACG-RME. 
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SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte de residuos de manejo 

especial proven ientes de las actividades del Sector Hidrocarburos indicados en el RESUELV E TERCERO, y se 

otorga en cumplimiento a lo establecido en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR su Reglamento, las DA CG RME y con base 

en la revisión y evaluación de la información proporcionada por la PROMOVENTE, cuyo contenido se presume 

cierto, salvo que el área de inspección y vigilancia designada por la AGENCIA, en el ámbito de sus competencias 

y facultades determine lo contrario. 

SÉPTIMO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la presente 

Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños 

irreversibles al ambiente y a los b ienes particulares o nacionales, podrán ser causas suficientes pa ra la 

cancelación de la presente Autorización. 

OCTAVO.- La AGEN CIA a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, 

podrá real izar en todo momento actos de supervisión, inspecc ión y verificación del cumplimiento de las 

obligaciones previstas en las DACG-RME, en términos de lo previsto en la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley Federal de 

Procedimiento Ad ministrativo {LFPA) y demás normatividad aplicable, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 40 de las DACG-RM E. 

NOVENO.- La AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, 

se reserva el derecho de verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aquí autorizado, así como de las 

obligaciones y responsabil idades correspondientes. Las violaciones a los preceptos establecidos serán sujetas a 

las sanciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en el Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables en 

la materia. 

DÉCIMO .- La p resente resolución se emite en apego al p rincipio de buena fe al que se refiere el artículo 13 de la 

LFPA, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la 

informac ión presentada, la PROMOV ENTE se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con 
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falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111 del artículo 420 Quater del Código Penal 

Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con el nú mero de folio 077201/11/21 com o procedimiento 

administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el Artículo 57 fracción I de la LFPA. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Contra la presente resolución procede el recurso de rev isión prev isto en el articu lo 11 6 de 

la LGPGIR, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos 

la notif1cacion del mismo. 

DÉCIMO TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad Jundica del C. Joaquín Alejandro Gut1errez Gómez, 

en su carácter de representante legal de la PROMOVENTE, lo anterior de acuerdo con el articulo 19 de la LFPA. 

DÉCIMO CUARTO.- Notifiquese el presente resolutivo, por cualquiera de los medios prev istos por el artículo 35 

de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

En sup ene, po: a sencia del ti tula, a DIrecc1ón Ger,eral de Gest,on de Expiorac,on 1 Ext'a~ciór, de Recu sos Co..-ve nc,ona:es de la Agencia 
Nacional de Segu ·dad Industrial y de Protecc,on al Medio Ambiente del Sector H id rocarburos. de conformidad con el oficio número 
ASEA/UG1í04:l.,:.'201 de feé.ha veint de agosto de dos ,..-,il d ecinue,e, s;~nado por e ng. Ale,anoro Carabas lcaza, e" su ca'ácte' de Jefe de la 
Unidad de Gestión dustrial y con funoarrento en lo dispuesto por los art,culos .. fracc ones IV y XV 9 f,acciones 111. X, i XXIV, 12 y 48 oel 
Reglamento lnterio de la Agencia ac1onal de Seguridad l11dustrial y de P1otecc1ón al Meo10 Ambiente clel Sect or H1clrocarburos, para eJe,cer 
las at ribu ciones con en·das en los art,culos 18; 25 de Reglamento nter,or de la Agencia Nacional de Segur ,dad Indust'1ai ~ de Protección ;;I 
Meclio Ambiente de ~ector H,drocarburos 

c~c.e.p. lng. Á ngel Carrizalez López - D 11 .;-c~or E: ecu~hto. ASEA. 
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